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Villa Carlos Paz, 03 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN N° 051/2022 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.760, la cual establece en $ 62.183,33 

el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2022S, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 012/DE/2022, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de Cuentas 
la correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones efectuadas 
con el subsidio otorgado para el mes de Febrero 2022, la cual luego 
de efectuada la revisión y control por parte de este Cuerpo permite 
determinar que cumplimenta con los requisitos formales exigibles y 
se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 62.567,87 correspondiente a 
las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de  Febrero de 
2022. 

 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 09/2022 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

Villa Carlos Paz, 03 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 052/2022 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 
pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

5133/21 200154 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
NUEVA 
LATINOAMERICA 

198.499 198.499 

5372/21 200339 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 365 
DR. RENE 
FAVALORO  

106.000 106.000 

187/22 202236 
 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

50% 
ALQ.GENERADORE
S P/PREMIOS 
CARLOS 2022 

99.000 99.000 

2230/21 191066 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO,262/DE/2
021) 

P/CENTRO VECINAL 
LAS ROSAS 
CENTRO 

86.934,37 86.934,37 + 

2235/21 191066 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO,262/DE/2
021) 

P/CENTRO VECINAL 
LOS MANANTIALES 

86.934,37 86.934,37 + 

2238/21 191066 
SUBS.GRALES. 
(DTO.262/DE/2
021) 

P/CENTRO VECINAL 
PLAYAS DE ORO 

86.934,37 86.934,37 + 

 
 

     

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 08 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 053/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
78/21 

191101 
ALBERDI 
FELIPE A. 

ALQ.LOCAL  
AVELLANEDA 
FEB-DIC/21 – 
CTO.369/2019 

205.630 205.630 

 
297/22 

202770 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

50 % ALQ.CCTV A 4 
CAMA- RAS  DIA 
ENAMORADOS 

160.000 160.000 

 
275/21 

202672 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

ALOJAMIENTO AXEL 
+ EQUIPO DIA 
ENAMORADOS 

271.079 271.079 

 
3475/21 

196415 
SUBS.GRALES. 
(DTO.372/DE/2
021) 

P/CLUB DE RUGBY 50.000 50.000 + 

 
385/21 

192805 
SMG 
COMPAÑÍA DE 
SEGUOS S.A. 

POLIZA MALA 
PRAXIS PER- 
SONAL HOSPITAL 

634.735,29 634.735,29 

 
279/21 

192211 

CARUSO 
COMPAÑÍA 
ARG 
DE SEGUROS 
S.A. 

POLIZA ACC. 
PERSONALES 
PROG.IGUALDAD 
EMPLEO 

36.885 36.885 

                                         
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 08 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN N° 054/2022 
 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expte. 184.307, y; 
 
CONSIDERANDO: Que en el mismo se encuentra la Orden de 

Pago anticipada Nº 964/2021, emitida para atender el pago del 
alquiler del predio destinado al depósito de vehículos removidos de 
la vía pública, en el marco de lo dispuesto por la Ordenanza 6220 y 
el Convenio 137/2017, a la firma denominada GRUPO 
MADGASCAR S.A. 

 
Que del análisis efectuado por este Cuerpo a la documentación 

obrante en dicho Expte. se ha constatado las certificaciones y pagos 
realizados por el Departamento Ejecutivo para cada periodo 
comprendido en los alcances de la orden citada precedentemente, 
así como la correspondiente facturación presentada por la Firma 
reflejando dichos pagos, toda esta documentación cumplimenta a 
criterio de este Tribunal, con los aspectos formales y legales 
establecidos por  la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la Orden de Pago Anticipada     Nº 964/2021, cancelando la 
totalidad del monto por el que fue emitida, para atender las 
obligaciones contraídas con la GRUPO MADAGASCAR S.A. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 08 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN N° 055/2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Visto, 

se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter anual a la 
institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; el que se entrega en forma mensual, de acuerdo a lo 
recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 238º de la 

Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante con el artículo 
72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

 
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 504/2022, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de JUNIO de 2021 
por un total de $ 736.741,94.   

 
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos mediante 
comprobantes originales por un total de: $ 736.771,05, la cual 
cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa legal 
vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
736.771,05 efectuada sobre la Orden de Pago Nº 504/2022, 
correspondiente a los fondos recaudados y otorgados para el mes 
de JUNIO de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 10 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN N° 056/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 011/C/2022 giradas a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de las mismas, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica  “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” que allí se detalla, al 08/03/2022.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 08/03/2022 en la Cuenta de Afectación Específica 
“Subsidio Provincial al Transporte Urbano”, especificado en la 
Resolución       Nº 011/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 10 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 057/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
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en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 

Por ello; 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos:  

 
ANEXO: 

O.P.A./ 

O.P. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

274/22 202.673 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

50 % PASAJES 
AEREOS  DIA 
ENAMORADOS 

300.000 209.480 

1038/21 199.251 
CORREO OFICIAL 
DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA  

SERVICIO DE 
AGUA  
CTO. 734/21  

2.730.602,26 1.342.376,13 

5221/21 197.958 
SUBS.GRALES. 
(DTO.490/D/2021) 

P/ALBA 
SANTIAGO 
MATIAS 

20.000 20.000 

      

                                        
AJUSTE POR REINTEGRO: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   

TITULAR 
REINTEGRO 

014/2022 202.673 274/2022 BOLDRINI S. - 90.5620 

13/22 199.251 1038/21 
CORREO 
OFICAL 

REP.ARG. 
- 1.388.226,13 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 10 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN N° 058/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 012/C/2022 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio Nacional 
al Transporte Urbano” que allí se detalla, al 10/03/2022.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 10/03/2022 en la Cuenta de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano”, especificada en la 
Resolución  Nº 012/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
 
 

 

Villa Carlos Paz, 17 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 059/2022 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros 
Anexos de la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 

 
Que corresponde aprobar el pago del saldo restante al proveedor 

tal y lo acordado en presupuesto a fs. 04 y 05 del Expte.  202.235.   
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

184/22 202.235 
BOLDRINI 
SEBSTIAN 

DOS57 SRL - ANT. 
50% 
ALQ.ESCENARIO 
PREMIOS 
CARLOS/22 

553.750 553.750 

      

                                         
ARTÍCULO 2º.- APROBAR la Orden de Pago Sujeta a 

retenciones N° 248/22 por un monto de  $553.750 a nombre de 
DOS57 SRL en formación en concepto de pago del 50% restante 
del alquiler de la estructura de escenario para uso en la entrega de 
“Premios CARLOS 2022”.-  

 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 17 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN N° 060/2022 

 
VISTO: El Decreto 131/G/2022, y las actuaciones contenidas en 

el Expte. 202486, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través del mismo y mediante concurso 

privado de precios se adjudica la contratación del servicio de 
P.A.I.Cor para los establecimientos educativos de la ciudad de Villa 
Carlos Paz con la modalidad tradicional de comedor. 

  
Que en el artículo 3º del Decreto citado en Visto se definió que el 

gasto que demande dicha contratación, serán  atendido con la 
partida presupuestaria: 35.51.100.1.60.630 “P.A.I.Cor” 
correspondiente a fondos de afectación específica aportados por el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

  
Que estos fondos ingresarán efectivamente, en la medida que lo 

disponga el Gobierno de la Provincia de Córdoba, por lo que se 
computarán de acuerdo con el art. 34º de la Ordenanza Nº 1.511, 
que dispone: “…Los créditos cuya disponibilidad esté condicionada 
a la existencia de recursos especiales, no podrán ser afectados por 
compromisos sino en la medida en que tales recursos se hayan 
realizado.”  
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Que corresponde por lo tanto Visar Provisionalmente el 
mencionado instrumento legal, autorizando la afectación 
preventiva del gasto hasta el monto que disponga actualmente 
la partida citada precedentemente, analizando posteriormente en 
cada caso que corresponda, el efectivo ingreso de los fondos 
provistos por el Gobierno de la Provincia, antes de proceder a la 
visación favorable  de cada certificación de gastos por parte de este 
Tribunal.   

 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Decreto N° 

131/G/2022 en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 

Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 22 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN N° 061/2022 
 

VISTO: La Ordenanza N°6.761 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos diecisiete mil 
trescientos noventa y cinco ($ 17.395) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2022. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2022. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Febrero de 2022 por un 
total de $ 17.395  la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos 
formales exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Febrero de 2022. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 22 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 062/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 

O.P 

Expte. Beneficiario Concepto 

TOTAL 

RENDIDO 

5438/21 200984 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
PRES. SARMIENTO 

96.800 96.800 

5446/21 200980 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
PRES.SARMIENTO  

187.465 187.465 

5207/21 197982 
SUBS. GRALES. 
(DTO,598/DE/202
1) 

P/CLUB DE LEONES 
LAGO SAN ROQUE 

15.000 15.000 

5405/21 200569 
BIBLIOTECA 
JOSE H. PÓRTO 

SUBS. NACIONAL 
P/MANT.EDILICIO 

1.000.000 1.000.000 

298/22 202771 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

50% ALQUILER 
ESTRUC- 
TURAS DIA 
ENAMORADOS  

726.000 726.000 

                                         
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN N° 063/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 013/C/2022 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica  “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” que allí se detalla, al 18/03/2022.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 18/03/2022 en la Cuenta de Afectación Específica 
“Subsidio Provincial al Transporte Urbano”, especificados en la 
Resolución  Nº 013/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de marzo de 2022  
RESOLUCIÓN  Nº 064/2022 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.759 la cual establece en $ 44.100 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual a la  “Biblioteca 
Popular “José H. Porto” de esta ciudad  durante el año 2022, y;  
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CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a 
través del Decreto Nº 003/DE/2022, la entrega del subsidio antes 
mencionado por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2022. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, deben presentar 
ante este Tribunal la correspondiente rendición de cuentas del 
destino de los fondos otorgados. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Marzo de 2022  por un total de 
$ 46.427,92  la cual cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de Marzo de  
2022, cancelando en  forma parcial  la orden de pago anticipada Nº 
013/2022, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN N° 065/2022 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.761 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2022 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter de 
subsidio mensual será de $ 13.795. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos efectivamente 
percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Febrero de 2022 por un total de $ 13.795 la 
que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
“Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” por un monto de 
$ 13.795 correspondiente al mes de Febrero de 2022, cancelando 
en forma parcial la Orden de Pago Anticipada   N° 010/2022. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 29 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN N° 066/2022 
 

VISTO: El Contrato 352/2022, y la Resolución 060/2022 emitida 
por este Tribunal, y; 

 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución citada en Visto 

se procedió a  visar provisionalmente el Decreto 131/G/2022, a 
través del cual se adjudicó la contratación del servicio P.A.I.Cor para 
los establecimientos educativos de esta ciudad con la modalidad 
tradicional de comedor, por los motivos que están expuestos en la 
misma. 

  
Que por lo tanto corresponde, por tratarse el Contrato citado en 

Visto de un complemento de la adjudicación antes mencionada, 
aplicar los fundamentos expresados en la Resolución 060/2022 al 
citado Contrato. 

  
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELV E: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato 352/2022 

por los motivos expuestos en Considerandos. 
  
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 29 de marzo de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 067/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 014/C/2022 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 28/02/2022.    

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 28/02/2022 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 014/C/2022.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 29 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 068/2022 

 
VISTO: La Resolución 065/2022 emitida por este Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que en dicha Resolución se consigno en 

forma incorrecta  el monto del subsidio otorgado y rendido por la 
Fundación Protectora de Animales (Fu.P.A). 

  
Que corresponde por lo tanto emitir el acto administrativo que 

subsane dicho error.  
 
Por ello; 
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                      EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- MODIFICAR el Considerando y Resolutorio de la 

Resolución 065/2022 emitida por este Cuerpo del siguiente modo: 
 
             Donde dice:     $ 13.795.- 
 
             Debe Decir:     $ 17.395.- 
 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 29 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN N° 069/2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Visto, 

se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter anual a la 
institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; el que se entrega en forma mensual, de acuerdo a lo 
recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 238º de la 
Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante con el artículo 
72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

    
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 1161/2022, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de JULIO de 2021 por 
un total de $ 675.721,19.   

 
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos mediante 
comprobantes originales por un total de: $ 675.756,19, la cual 
cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa legal 
vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
675.756,19 efectuada sobre la Orden de Pago Nº 1161/2022, 
correspondiente a los fondos recaudados y otorgados para el mes 
de JULIO de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 29 de marzo de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 070/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 002/DAP/2022 girada a este Tribunal, 
por la Dirección de Administración y Presupuesto y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos y ajustes 
producidos en las Cuentas Presupuestarias de Afectación 
Específica que allí se detallan, al 31/12/2021 complementarios de la 
Res. N° 002/C/22.    

   
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 

que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos y 

ajustes producidos al 31/12/2021 en las Cuentas de Afectación 
Específica especificadas en la Resolución N° 002/DAP/2022.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 29 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN N° 071/2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.760, la cual establece en $ 62.183,33 
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2022, y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 012/DE/2022, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de Cuentas 
la correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones efectuadas 
con el subsidio otorgado para el mes de Marzo 2022, la cual luego 
de efectuada la revisión y control por parte de este Cuerpo permite 
determinar que cumplimenta con los requisitos formales exigibles y 
se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 63.138,78 correspondiente a 
las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de  Marzo de 
2022. 

 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 09/2022 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 31 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 072/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 365/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 202189, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “AMPLIACION EDIFICIO LICENCIA CONDUCIR DE 
VILLA CARLOS PAZ”, al contratista ASTRA CONSTRUCCIONES 
S.R.L.. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 11º  del Contrato 

citado en Visto,  el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
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con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda,  proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 365/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 31 de marzo de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 073/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 366/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 201830, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “CONTRATACION MANO DE OBRA CONSTRUCCION 
DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO Y MEDIANERA DE 
CEMENTERIO MUNICIPAL”, al contratista ADOPAVI S.A. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 11º  del Contrato 

citado en Visto,  el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda,  proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 366/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 31 de marzo de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 074/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 

establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 

O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

3920/21 196938 
SUBS. GRALES. 
(DTO,412/DE/202
1) 

P/DEPORTISTA 
FERNANDEZ 
MATIAS E. 

40.000 40.000 

786/22 195671 
SUBS. GRALES. 
(DTO,58/D/2022) 

P/DEPORTISTA 
REYNOSO 
ROBERTO 

15.000 15.000 

5225/21 198480 
SUBS.GRALES. 
(DTO.595/DE/202
1) 

P/CLUB 
INDEPENDIENTE 

24.000 24.000 

                                         
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 


